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S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana ía Serenísi
ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
E S T A D O S  M E J I C A N O S

M éjico  SO de Junto.
En principios de la semana anterior linbo muy  fuertes  

aguaceros: en la noche del  jueves  2 4  comenzó á cambiar el  
tiempo: en todo el dia siguiente soplaban los vientos arrasa-  
dores, y  en ia noche del sábado ha habido una helada que en 
muchas partes ha causado gravísimos perjuicios.  En conse
cuencia de tan grave calamidad el maíz y  el  frijol  han co
menzado á subir de precio.  ( E l  Censor. )

Idem  3 de Julioé
PARTE OFICIAL.

EVExcmo.  Sr. Presidente de la Repúbl ica  mejicana se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue :

El Presidente de la Repúbl ica  mejicana á los habitantes  
de ella, sabed: Que  el Congreso general  ha decretado lo si 
guiente:

El Congreso general  cerrará las sesiones del  actual perío
do el dia 50  del corriente.— José María B r avo ,  Pres idente  
de la Cámara de Diputados.=s=Pcdro Verdugo , Presidente del  
Senado.—Mariano Agui lar  y L ó p e z ,  Diputado s ec r e t a r i o , =  
Juan Martin de la Garza y F l o r e s ,  Senador secretario.

Por tatito mando se imprima , publ ique , c ircule y se le 
dé su debido cumplimiento.  Palacio del Gobierno nacional en 
Méjico á 29 de Junio  de 1 8 4 1 . ^ An a s t a s i o  B u st a m a n t e . = A  
D. José María Jiménez.

Y lo comunico á V.  para su conocimiento y  efectos co r
respondientes.

Dios y Méjico,  Junio  2 0 de 1 8 4 l . =r J im e ne z .
Gobierno general .==Seccion p r i m e ra . ^A ut o r iz a do  el E x 

celentísimo Sr. Pres ideote por el decreto del  Congreso na
cional de 16 del actual para que pueda proporcionarse hasta 
nn millón de pesos en ef ec t i vo ;  y habiendo consignado S. E.  
para el pago, de acuerdo con el consejo,  12 pesos sobre el  
53 y tercio de los derechos de importación de aduanas  ma rí 
timas, se ha servido disponer se haga saber al públ ico , que  

os individuos que quieran contratar ó convenir acerca de la 
anticipación de los derechos indicados ,  dirijan sus proposicio
nes al ministerio de mi cargo en pl iego cerrado hasta el 
viernes próximo venidero á los doce del  di a ,  en cuya hora 
serán abiertos todos los que se hubieren rec i b i do ,  para proce
der á lo que corresponda.

Méjico Junio 29  de 1841.==Canseco,
Ministerio de Guerra y  Marina.=sSeccíon c e n t r a l . = M e s a  

primera.=aExcmo. Sr.  : Habi éndose  agravado la enfermedad  
e que adolecía el Sr. D. Ignacio Mora y  Vi l l ami l  ¿ y de -  

*arc âr t °úavia por algún tiempo el restablecimiento  
^  Excmo. Sr. general  D. Guadalupe V i c t o r i a ,  S. E« el  ge -  
®ftl presidente,  deseoso de que en las actuales  circunstan
c i e  hal le con el mando de las armas de ese departamento

persona de cat egorí a ,  de influencia y de conocimientos  
Pécheos en el pais ,  se ha servido disponer que V.  E. se encar
gó6 desde luego de la comandancia general  del  expresado de-  
Partamento, á cuyo  efecto se hacen hoy las comunicaciones  
«Respondientes.-

El Excmo.  Sr. P res i de nt e ,  que conoce el patriotismo de 
este ^ S1 aíl)or ®Túen * no duda que se hervirá admitir  
¿I  ̂ ®nc®rS0 > pues que al verificarlo no podrá desconocer que  

'Ib/6 *n®lí*r s°hre  manera en la conservación de la tran-  
?¡n ! .  ̂ Publica de esc departamento,  y en el pronto resta-  

ecuniento del orden en ios de Tabasco y Yucatán.
pn este motivo reproduzco á V.  E. el particular aprecio  

e roí justa consideración.
tí ir• *°V^fC' ^ CT C0 Li n i o  18 de 1 8 4 ! .  =  AJmontP.==sExcelen- ̂ r¿10 ^ r* g r,lí ral benemérito de la p»tria D. Antonio López
e a,da n a , comandante general del  departamento de V e -  r‘»crii2. .

Exc mo.  S r . : H e  recibido la atenta comunicación de V .  E.  
de 16 del  que r i ge ,  en que se s irve comunicarme la resolu
ción del  Excmo.  Sr. pres idente ,  relativa á que yo  me encar
gue de la comandancia general de este departamento ,  mien
tras dura la indisposición que padece en su salud el E x c e l e n 
tísimo Sr. general  de división y  benemérito de la patria Don 
Guadalupe V ictoria. Si empre dispuesto á prestar mis ser vi 
cios á la patria,  y á contribuir de ia manera que me sea d a 
ble á la conservación del  órden públ ico ,  me encargaré g us 
tosamente de este mando,  y no omitiré medio ni sacrificio al 
guno para l lenar las justas miras del supremo Gobierno; pero 
para que en ei las no tropiece con los obstáculos que me d e b e 
rán rodear inmediatamente por la absoluta fal la de recursos,  
he de merecer al Excmo.  Sr.  presidente dicte sus p r ov ide n
cias para la remisión de algunos caudales ,  porque en Vera-  
cruz se carece de e l los ,  y no hay esperanzas de conseguirlos,  
á virtud de hal larse la aduana bastante e m p e ñ a d a , según es * 
toy impuesto.

Sírvase V.  E.  dar de mi parte las gracias mas expresivas  
al Excmo.  Sr. presidente por la confianza con que me favo^ 
rece,  admitiendo V .  E. las protestas de mi cousideracion y  
distinguido aprecio.

Dios Sfc. Manga de Clavo Junio 19  de 1841.  =  Antonio  
Ló pez  de S a n t a n a . ^ E x c m o .  Sr. Ministro de la Guerra y  
M a r i n a ,  general  de brigada D.  Juan N.  Almonte .

E s p ír itu  de la prensa periódica de la capitah
E l  D iario  del Gobierno en su número de 1? de este,  ade

mas de las di ferentes alocuciones que inserta,  relativas y pro
pias todas de la función cívica celebrada el miércoles en el  
palacio nacional ,  hace de todo la siguiente descripción: A y e r  
á la aurora un repique general  á v u e l o ,  acompañado de las 
salvas de co st umbr e,  anunció á la capital  que era el  dia de  
las recompensas y del  júbi lo  Universal.

A  medio dia se dirigió S. E.  el presidente dé la repúbl i 
ca á cumpl ir  con las formalidades de la clausura de las sesio
n e s ,  y  á recibir de manos dél  presidente de la Cámara de D i 
putados el diploma y la cruz de honor de que hablan los d e 
cretos de 2 de Marzo y 2  de M a y o  de este año.

Concluida la expresada ceremoni a,  se presentaron los dos 
generales  recompensados en el balcón principal de palacio,  
frente del cual pasó la lucida columna de honor: marchaba á 
su cabeza el Sr. comandante general  D. Valent ín Canalizo,  y  
es superior á todo enca rec i mi en to , el lucimiento,  compostura  
y gal lardía que desplegaron todos los cuerpos de la guarnición.

Lueg o que acabó de pasar la columna se sirvió en uno de  
los salones del  ministerio de ia Guerra un ambigú suntuoso  
en que la e l egancia ,  el buen gusto y la decencia compitieron,  
mostrando ios respectivos brindis ei  júbi lo mas sincero á la 
par de los sentimientos mas fraternales y patrióticos.

Desde las tres de la tarde poco mas ó menos comenzó la 
l l u v i a ,  y por esta causa el paseo no estuvo tan concurrido  
como era de esperarse;  sin e mbargo,  las músicas mil i tares  
asist ieron; y  entre ios vivas y  la alegría públ ica se presen
taron en él á las seis de la tarde los Exentos.  Sres.  gener a
les Bustamante y Valencia.

En la noche ios gefes y  oficiales de la plana mayor d i e 
ron un bai le en el  colegio de Minería , y el teatro de N u e v o -  
Méjico  dedicó su función al Ex cmo.  Sr. presidente.  Daremos  
mañana algunos pormenores*

Nada-ha  turbado el  júbi lo  de este dia:  un solo sentimien
to de unión y  de gozo ha rebosado en esta c a p i ta l ,  proban
do á aquel los ilustres generales el aplauso unánime con que  
ven los  mejicanos recompensar por su patria los distinguidos  
servicios de unos hijos tan dignos de su amor y  gratitud*

Idem  de los departamentos .
1L\ Desengaño  de  Ta mpic o  con fecha 2 0  del  pasado J u 

nio nos hace ver en un largo editorial  su oposiciou á la idea 
emit ida por alguno que otro periódico sobre la necesidad y  
conveniencia de uua convención.

E l  Conciliador del  2 5  anuncia haberse puesto una fábri
ca de  vidrios en Jalapa igual á la de P u e b l a ,  cuyos dueños  
ó interesados han solicitado del  Congreso que se prohíba la 
importación de ésta manufactura por via de protección.

En el mismo periódico se encuentran estas, noticias* wI*Ia 
tomado posesión de la comandancia general  del departamen
to el  Ex cmo.  Sr. D. Antonio López de Sautaua: hemos 
visto con satisfacción que entre las primeras de sus disposi
ciones sea una la de reforzar las guarniciones de esta c iudad  
y las de Oriza va y Córdoba que se hal laban tan reducidas é 
insuficientes para su objeto.  También parece que se ocupa de 
poner en buen estado para su defensa el casti l lo de U i ú u ;  y 
seguramente sus vigi lantes medidas se extenderán bácia la 
costa,  expuesta á las agresiones de los piratas de Tejas ,  y  á 
contener el progreso de ia revolución de Tabusc o,  que ame
naza,  según humos dicho c i tas  v e t e s ,  al partido de Acayu-  
e¿im. Tributamos un homenaje de justicia a las  activas y opor
tunas providencias  de S. E.  el  Sr.  Santau.».”

{La Hesperia.')

A M E R I C A  D E L  S U R .
Por  la vía de Chagre se han recibido noticias dé aquel  

punto con fecha muy rec iente ,  las cuales  están bien rea* 
sumidas en la correspondencia muy interesante que pondré* 
Jilos á continuación.  En esta carta se verá que M. Morel j  
atrevido y hábil ingeniero francés ,  que hace mucho t iempo  
concibió el gigantesco proyecto de unir ambos ( Léanos  con 
un canal abierto por medio del  Istmo de Panamá , aun no ha 
podido ponerlo por o bra ,  y que el plazo que se le había con
cedido de cinco años se cumplió á fines de Mayo.  T o d o  esto 
debe atribuirse indudablemente á las convulsiones pol íticas  
que siguen todavía agitando ó la Nueva -Gra na da  y paral i*  
zando sus fuerzas industríales y mercantiles*

Pero debemos esperar que la Franc ia ,  á la cual honraría 
esta obra magnífica ejecutada por un francés,  qué nuestro 
compatriota alcanzará la segunda concesión que se propone  
acordar el Gobierno del  nuevo  Estado del I stmo,  cuya for
mación anuncia el  corresponsal  de Panamá presagiando su  
prosperidad.

P a n a m a  16 de M a y  o*
La revolución de la N ue va -G ra na da  tendrá pronto desén*  

lace. Todas  las provincias se han declarado contra el G o bi e r
no central , pidiendo reformas y una federación. Se han e m
peñado muchos combates sangrientos en ei va l le  del Cauca,  y  
las fuerzas federales mandadas por el general  Ovando han 
quedado victoriosas en todas partes.

Al  ver las provincias de Panamá y de Veragua abatida la 
república,  se han declarado independientes,  const i tuyendo urt 
Estado soberano con ei Hombre del E stado del Istmo.

Las esperanzas que se habian concebido recientemente de  
ver por fin dar ün empuje activo á Í09 trabajos para estable* 
cer un canal de comunicación entre los dos mares,  se han de s
vanecido.  La compañía franco-granadina formada al efecto te
nia un plazo dé cinco años para principiar la obra , y en este  
tiempo no lo ha verificado á pesar d e  las promesas del  inge-  
niero M.  Morel  : el  5 0  de M ay o  espira el t é r m i n o , y pof  
consiguiente cesará el privi legio concedido.

Actualmente se discute una ley para qu e  el  ejecut ivo d e !  
nuevo Gobierno conceda un privi legio semejante á c ua lqu ie 
ra compañía respetable que lo s o l i c i te ,  y aun agregarle  to
dos los auxi l ios  que puedan ser út i les,  con tal que la compa
ñía dé suficientes garantías.

V o l v i e n do  á la pol ítica debemos decir que hace algunos rnesea 
estalló una revolución en el Perú , siendo sus corifeos los g e 
nerales V i v a n c o y  Torrijos.  Sus proyectos difieren de los de los 
gefes revolucionarios de la Nüeva-Granada.  El los  quieren tras* 
tornar el Gobierno a c t ua l , del  que es presidente el general Ga • 
marra ,  establecer un gobierno mi l i tar ,  y después esperar la 
vuel íá del mensagero que ahora dos meses enviaron á Eu ro pa  
con 200  pesos. E3te enviado debe ofrecer el gobierno del P e 
rú á un pequeño príncipe sin dominios,  sea francés,  alefnan 5fc* 
que quiera atravesar los mares con fuerzas suficientes pa
ra establecer la mon.rquía  en el Perú.  Toda la antigua aris
tocracia española,  algunos europeos de influjo y muchos g e -  
fes mi l i tares ,  á cuya cabeza se halla el general Santa Cruz,  
trabajan en la realización de este plan. Aunque sea muy a v e n 
turado hacer profecías políticas en la América del S u r ,  sé  
puede pronosticar que esta intriga no tendrá efecto.

Los buqués de vapor de Chi le parece que van h u i e n d ó  
progresos ,  aunque han estado parados algun t iempo á causa 
de la mala cal idad del carbón de piedra que se había co m
prado para eiloá. Tenemos  muy regulares paquebotes v e l e 
ros entre Li ma ,  Pacta y  Guayaqui l  , y esperarnos que se re
emplazarán bien pronto con otros de vapor.

Idem 17 de M ay o. U u  buque feeieii  l l egado de G u a y a 
quil  trae ía noticia de que la vanguardia de V i v a n c o ,  g e 
neral de loá insurgentes del Perú , ha sido batida por las tro*  
pas del  general  Gamarra.  ( CoUrrier des £ .  U .)

EGIPTO*
A le ja n d r ía  9 de AgóStóé

Hace Í 0  dins que h«n fondeado en la rada de está d u d a d  
dos buques de guerra ingleses ,  el uno de 9 8  y el otro de 9 4  
cañones ,  y para evi tar cualquiera sorpresa por una escuadra  
entera se han provisto de balas y municiones las baterías que  
hay desde esta á Abóokir.  Se ha oído decir á Ibrahini estas pa
labras: Les ingleses no vienen á esté páis tan solo para pa
searse iú cambiar de aires; por-lo misino debemos estar prou* 
tos pura cualquier acontecimiento.

Me hc met  se queja de una indisposición,  y va ü trasladar* 
se al Caito.  Mochos monasterios de! Líbano han énnr bolada  
el  pabel lón francés. Los niarón?íás hañ declarado que <í<? nin-  
gurí modo querían vo lver  á entrar bajo la dominación de lá 
Puerta.  Les  conventos del Líbano han estado en todos t i em
pos bajo la proteccon de ia Francia ,  y han acostumbrado  
siempre izar el pabel lón francés los domingos y dias fe-* 
riados; pero de un mes á esta pa rte ,  que es el t iempo qiié



lo* montañesas Hnn hecho la declaración de que acabamos (b 
habl ar ,  al p ab nl En  permanece des plegado  día y noche.

í íruüTivmos lo q u e  h a r á n  los t u r r o s  , po n)  R  q u e  sí s ab e  
ni os d e  una  m a n e r a  p o s i t i v a ,  es q u e  A í e h e m . t - A l í  se ha  o n e 
c i do  á pa c i f i ca r  la m o n t a n a  á su m o d o .

r Sufrirán las Potencias  una nueva invas ión de los eg ip  
cios t n  Siria ? ( G a ce ta  d e  A u g s b o u r g .)

n a l  m i     ------------------- ---------------------- — " —

T o d o  el mundo  se pierde en conjeturas  sobre les  causas  
que puedan haber producido la aparición de buques  ingleses  
en nuestro puerto.  l í e  aqui sin embargo los rumores  que ci r
culan , y que no deben pasarse en si lencio :

Alarmada  la Puerta otomana de los desórdenes  de la Si  
ria y  temiendo que  tomen mayor incremento ,  se dice que ha 
i nv i tado  á M e h e n i e t - A Ü á  que envié  su ejerci to a aquel la  pro  
vincia para concurrir  en unión con las tropas turcas a! resta 
blecinl i ento  de la tranqui l idad.  Los ingleses  que íomenlan los 
desórdenes  de la Siria > quieren impedir  una lennion que d e s 
truiría la real ización de sus designios ,  y esta es la razón por que  
han enviado dos navios  á Ale jandr ía  y á las costas de la Siria.

Sin e m b a r g o ,  si M e h e m e t - A Ü  consiente t u  secundar los 
proyectos  del Sul tán , no le costará gran trabajo trastornar  
las intrigas de la Inglaterra.  P or  e j e m p l o ,  podria bloquear  el 
pa?:o de! Bogue mientras  que  sus tropas atravesasen el  desier
to. Entre  tanto se ocupa en hacer preparat ivos  de defensa  
para estar proulO á cu alquier  acontec imiento.

( GaZel te  u n iv e r s e l l e  de L e i p s i c k . )

A U S T R I A .
V i e n a  2 6  de  A g o s t o .

Los  periódicos  e x tr a n j e r o s  anuncian la reducción del  e j e r 
ci to austríaco concluidas  que sean las maniobras  de este año .  
E s  pos ible  que  se den muchas l i cenc ias ,  pero el  e f ec t ivo  d el  
ejérc i to  quedará en pie.  ( C a c e t a  de L e i p s i c k .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d r e s  o de S e t i e m b r e .
Fondos  públ i cos .  Se ha verif icado una reacción en la B o l 

sa. Se han presentado muchos  vendedores  en el la  por c o n 
secuencia de las noticias poco favorables  recibidas de  la 
I ndi a .  Los consol idados  ai contado están á 8 9 k  y a cuenta  
á La deuda  act iva española ha bajado á 2 2 | .  ( Globe . )

Se l ee  en el S t a n d a r d  de 2  de! corriente:
E! paquebot de  S. M. el T i r y a n  ha traido not icias  de  la 

Tri ni dad  de 16 de J u l i o ,  de Demerari  del  1 9 ,  de las B a r 
badas del 2 2 ,  y de la Jamaica del  29.  La isla de C o r m v a l l  
go í a  de la mas perfecta tranqui l idad.  Se ocupan mucho  en el  
cu l t i v o  de  las cañas de azúcar y déf  café,  y si cont inúan las 
mejoras  no habrá en ade lante  necesidad de proveerse  de estos  
art í culos  del  Bras i l ,  de la isla de C u b a ,  ó de  otros países  
donde  continúa la esc lav i tud.  El  gobernador  genera l  reunió  
el  6 de J u l io  los dos cuerpos  co leg i s l adores .

Se  lee en la Gaceta  de L on dr es  del  5  de Se t iembre  :
Real  Sit io de Ciaremont  5  de Set iembre .
Habiéndose  presentado la Rei na  en su Consejo ,  su m uy  E x 

ce l ent e  Ma j es t ad  se ha d ignado proclamar al muy honora
ble  J emes  Arebibal d lord W u r n c l i í f e ,  lord pres idente  del  
mu y honorable Consejo de S.  M .  P o r  consecuenc ia  de este 
nombramiento  S. S. ha tomado asiento en el Consejo.  H o y  el 
muy nobie Ricardo  Plantagenet ,  duque  de Bnckingham y Chañ
ó o s ,  y el muy honorable C ar l o s ,  conde de L i ver po ol  ; el  h o 
norable Eduardo G r a nv i l l e  E l í i o t  (  l l amado ccmunmcntf  
lord El i io t  ) ,  ei honorable Ernesto B r u ce ,  el  honorable  E n 
r ique Peihani  Clinton (conocido por el conde de Lincoln )  , y 
W i l i i a m  -Ew'art G Ud st o ne ,  han prestado jurament o  por ór 
den de S. M.  como miembros  del  muy  honorable  Consejo pri  
v ad o  de S. M.  , y han tomado asiento en el Consejo.

S. M.  se ha dignado entregar  en el  mismo Consejo  e 
gran sel lo  al mnv honorable J ohn  lord L yndhurs t  , quien  hi 
prestado juramento  como lord gran canc i l l er  de  Inglaterr  
y  de Irlanda.  El muy noble Ricardo  P l a n t a g e n e t ,  d uq ue  d< 
Bnckingham y Chandos,  ha prestado j urament o  en c al i dad  d> 
cus todio  del  se l l o  privado.

H ab ie nd o  tenido á bien la Re i na  nombrar al m u y  bono  
rabie  Roberto  Gordon , conde de Ab er de e m ; al m u y  bono 
rabie  Edua rd o  Geo i f re y- Smi th  Stanley  ( l l amad o g en er al men  
te lord S t a n l e y ) ,  y al muy  honorable  sir J .  Ro be r to  Graban  
B ar o n e t ,  á todos tres sus principales  secretarios  de Estado  
dichos  personajes  han prestado el jvirameuto de costumbre

S. M.  ha dec larado  en su Consejo á To ma s  F e l i pe ,  cond  
de G t e y ,  lugar- teniente  y gobernador  general  de la parte de 
Rei no  Uni do  l l amado la Irlanda.  S. M.  en el  mismo consej  
ha nombrado al muy honorable Feder ico ,  conde de R i p o n ,  
en su ausencia al muy honorable  W i l i i a m  E w a r t  Gladstoiic  
presidente de la comisión del  Consejo encargada de examina  
todas la s ‘cuest iones relat ivas  al comerc i o  y  á los establecí  
míen tos ex tr anj er os .

Ha bi éndos e  dignado la Reina confiar la guarda del  sel! 
del  ( iucado y del  condado Palat ino de Lancastre al mu y ho 
ñora ble G r a n vi l l e  Ciarlos Enr ique  S o mm e rs e t ,  ha s ido rele  
v ado  por orden de S.  M.  del  juraineuto como canc i l l er  de 
ducado de Lancastre.

La Reina  ha nombrado para el  consulado de Jerus al en  
W i l i i a m  Y ou n g;  para el de Panamá á W i l l i a m - P e r r y  ; par 
el de M ó vi l  al teniente  coronel  Cárlos  Lionel  F i tz  Gerah  
actualmente  cónsul  de Cartagena , y  para esi,e consulado  
Cárlos Wals in gh ern  T u r n e r ,  qtie d es emp eñ a el  de  M ó v i l .

La conducta del  duqu e de  W e l l i n g l o n  en la formado 
del  Gabinete  conservador  ha sido de las mas dignas  y noble  
los co legas  de su Gracia le bao hecho vivas  iustancias pat

que aceptase L  presidencia de l  C ons ej o,  ó bien r-l ministerio  
le Negoc ios  extra ti «¡«ros. Pero el noble  d uqu e ,  al ofrecer d la 
mif'va administración su asistencia personal , y tomando á su 
eargo dirección de los trabajos  en la Cámara de los Lores ,  
..a c o n o c i d o  que sus fuerzas físicas y el estado precario de su 
salud ¡e impedir ían  c ump l i r  sus deberes  oficiales cotí a q u e 
l l a  regul ar idad quO le dicta su ce lo ;  y en su consecuencia  
se ha dec id ido  á entrar en el Gabi ne te  sin c ar ter a ,  con el 
iin de no entorpecer ni un solo momento  U  marcha de los 
negocios.  H é  aqui una prueba del  amor á su país que d ir ige  
todas las acciones  del  nobl e  duque .  ( Courier . ' )

En  el banquete  dado por sir Robe rto  Pee!  asistían todos  
los miembros  del  nuevo  Gabinete  en nú mero  de 14.  E l  conde  
de Grev se ha reunido á la soc iedad después  de la comida.  
Sir J. Graham ha nombrado á su hermano su secretario pr i 
vado.  Mañana celebrará s«r Roberto  Pee! el primer consejo  
de Gabinete en F o r em g -O i l i e e .  Podemos  afirmar , sin temor de 
equivocarnos  , que el lunes  próximo se pedirán nuevos  wri t S  
en la Cámara de los Comunes .  Las dos Cámaras  se c on vo c a 
rán para el  dia 2 9  del  corrieute.  ( S t a n d a r d . )

F R A N C I A .
P a r i s  5  de S e t ie mb re ,

Fo nd os  púb l i co s .  N o  hubo bolsa por ser domingo.

E l  Gabinete  de sir Robe rto  Pee l  se hal la  c o m p l e t o ,  y  el  
resto de su administración se forma con rapidez.  S i r  H e n r y  
f l u r d i u g e ,  Secretario  de la G u e r r a ,  y sir E duardo  Kent ch-  
b u i l ,  pagador general  , t endrán entrada en el C o ns e j o ,  lo que  
hace subir á 14 el  nú mero  de indiv iduos  dei  Gabinete .  Sir  
H en ry  Ha rd in ge  es mayor  general  en el  e j ér c i t o;  ha s erv ido  
en la Península  y ha perdido  un brazo.  Representa  al d i s t r i 
to de Launceston , d e pe nd ie n te  del  ducado de N o r t h u m b e r -  
i a n d ,  y ha sido nombrado dos veces  secretario por Irlanda:  
una en 1 65 0  y otra en 1 855 .  Sir  Ed ua rd o  K en t ch b nl l  ha 
des empeña do  en 1 8 5 5  el  mi smo dest ino en que hoy ha sido 
nombrado.

El  general  L i l i ,  c omandante  en gefe  de l  e j é r c i t o ,  c o n 
s e rv ará ,  según se d i c e ,  tan importantes  funciones ,  qu e está 
d esempeñando  desde que se retiró el duque  de W e l l i n g l o n .

Para canci l l er  del  ducado de Lancastre ha s ido nombrado  
lord G ra nv i l l e  S o mm er s et ,  hermano del  duque  de Beaufort ,  
que fue uno de los lores de la tesorería en 1820 .

Para comisario de Aguas  y Bosques  al cuude de L in co l n ,  
hijo promoge'nilo del  duqu e de N e w c a s l l e ,  q ue  fue  lord de  
la tesorería en 1 0 5 5 .

Para subsecretar ios  de  Estado  de  la tesorería á Mr .  S i d -  
riey H e r b e r t ,  hermano del  d u qu e  de P em br ok e  y a sir T o ma s  
Fr e ema nt l e :  este d es e mp eñ ó  el mismo cargo en 1 05 5.

Para subsecretar io  de Estado  de las Colonias  á Air.  H e n 
ry H op e .

Para  el  mismo dest ino en el minis ter io  de  N e g o c i o s  e x 
tranjeros  , al  v i zconde  Canning > hi jo único de J o r g e  C a n 
ning.  ’

Sabido  es que Canning  nunca per tenec i ó  mas que á la Cá
mara de los C o m u n e s ;  pero después  de su m u e r t e ,  su v iuda  
fue creada P ar  de la Gran Bretaña con el  t í tulo  de v i z c on d e
s a ,  cu yo s  t í tulos  han pasado á su hijo.  ( D e b a t s . )

El  Gobierno  prus iano ha d ir ig ido  una orden al general  
H ol eb en ,  inspector de las fortalezas  federales  de  la Die ta  g e r -  
máuica ,  para que  se trasladen á Enrancia al campo de C o m -  
piegne.  Var ios  ofic iales  prusianos a compañan en esta mis ión  
al general .  (Vd.)

El  mariscal  S ou l t  ha dejado a yer  su habi tación de l  mi n i s 
terio de la Guerra para pasar unos dias en el palacio de A l e u 
den que ha puesto el R e y  á su disposición.  ( /¿ / . )

Escriben de L ion  con fecha del  4  :
Las  excavac iones  hechas de n uev o  en las inmediaeioneí  

del  palacio de Just ic ia han producido el d es cubr i miento  d( 
muchos  objetos  a n t ig uo s ,  tales  como ánforas romanas y  res« 
los de urnas.

Ta mb i én  se han encontrado  en el mismo sitio cierta,  can
tidad de huesos humanos.  E l  terreno  en donde  se han heeh< 
estas excavac iones  perteneció  en otro t i empo  al conve nto  cb 
las señoras de la Cruz que teniau a l l í  su cementerio .  f l d e m S

Escr i ben de Petersbur'go con fecha 2 0  de  Ago s t o :  1
U u  espantoso a cont ec imie nto ,  y q u e  podia haber tcnidr 

consecuenc ias  mas f unes tas , trepe a’i emorizada la c i udad.  An  
tes de a ye r  se prendió fuego en el  foro de uno de  Iq  ̂ tpatro 
mas concurridos  de  esta c a p i t a l /  A  Vista de l  réVplamtor ?qu  
se observaba  detras  del  te lón se c r e y ó  qué se estaban pLepa 
raudo los fuegos  arti f iciales  con qu e , s é g u n ’ lói /antinbms^'d'e  
bia dar principio la función.  ' y

El  públ ico  apl audía  con regoc i jo;  pero de pronto se pre 
sentó en el  proscenio uu actor gritando: esta exc lama
ciou fue acogida con una risa general  , y nadie pensó en 1 
inminencia  dei  r i es go ,  lo que visto por ei  d irect or  f iel  teaérc 
mandó levantar  el  te lón.  A vista de  las l l amas que y a  se ha 
biau apoderado de toda la e s c en a,  los concurrent es  se l l ena  
ron de t e r r o r ,  y  como sucede en semejantes  circunstancial  
todos  se agolparon á la pue i ta  , y solo pudo sal ir la mul t i  
tud dejando gran número  de  muertos  y heridos .

La pol ic ía ,  que desgrac iadamente  es la única que f ien 
en Rusia el d erecho  y la facul tad de acudir  á los incendio;  
to dav ía  no habla l l egado al sitio del  desastre cuando u 
hombre  del  p u e b l o ,  arrojándose á las l l a m a s ,  abrió á la mu 
chedui nbre  aterrada otra sal ida por la cual  pudo en brev  
cortarse el  incendio.  El  E mp era do r  al dia s iguiente  puso po 
su mano una condecorac ión en el pecho de este hombre aire 
v i d o ,  ent regándo le  al mismo t i empo un despacho por el  qn 
le conce de  una pensión anual  de 2 9  francos.

(Gazette des Postes.)

M A D R I D  2 DE SETIEMBRE.

B a jo el t í tulo de In t roducc ión a l  e s tud io  de l a   
a r q u i t ectura h id r á ul ic a acaba de publ icar el coronj >
I). Celes ti no dei P i é l a g o ,  ten iente  corone l  del cuer
po de ingenieros  del e jé r c i t o ,  un l ibro que llamar'
Ja atención de los intel igentes  por ser de lo me'iV 
que se lia escrito en Esp aña  sobre esta clase de teo
rías , y que contr ibuirá  á afirmar mas y mas la dis~ 
lánguida reputación que su autor gozaba há iarrrQ 
t i empo en el cuerpo  á que pertenece,  y que se ha
lda e x te n di do  favorablemente  desde su anterior py,  
bl icacion sobre la 'Peoría mecánica de las  construc
ciones.

E i  es tudio de las c i enc ias f ís ico-matemáticas  
aban don ad o  hasta ahora en nuestra patria al ne- 
queñísirno esfuerzo de un corto nu m ero  de indi-  ̂
vi dúos , sin protecc ión  del G o b ie rn o  y sin nin^m  
al i ci ente  para los que le c u l t i v a ba n ,  pues que no ser
via para abrir el ca mi no  de los puestos  mas honorí
ficos del l i s t a d o ,  no  lia podid o  hacer adelantos de 
ninguna espec ie ,  ni  se le lia dado la importanc ia  que 
t i ene en otros  paí ses ,  por no co nocer  las inmensas v 
út i l í simas apl i caciones  que podia proporcionar.

La i n d u s t r i a ,  c u y o  fom en to  está reconocido en 
el dia co mo  una  de las pr imeras  necesidades de Es- 
o a ñ a ,  no  puede dar un  pa^o si los procedimientos 
que en ella se emplean no están fundados  en princi
pios  de eterna verdad debidos  úni cam ent e  á las cien
cias de que hablamos;  y  mal  podrá adelantar cierta
m en te ,  si entregada  á manos  inexpertas  no ven los 
que emplean sus capitales  mas que pérdidas y desen
gaños.  J^as empresas  de agr icu ltura ,  las de na ven
c ión  in ter ior ,  el e s tab lec imiento  de fábricas de cual
quiera especie  que s ea n ,  dan lugar á los problemas 
mas arduos  que pueden presentarse á la considera
c ión  del ingeniero  ; y  el que no posea los conoci
mientos  que encierra el l ibro que anu nc i am os ,  im
pos ible es que al resolver estas cues t iones  no camine 
á oscuras ó s igu iendo  rutinas que las mas veces no ' 
t i e n e n ,  al apl icarlas á di st intos c a s o s , punto  alguno ! 
de compar ac ión .  P o r  eso el Sr.  de P ié lag o  combate 
con razón el  laudable p er o  in fruc tuoso empeño de los 
que queriendo hacer descender  las  ci encias  hasta poner
las a l  ale atice d e l  vu lgo , no consiguen mas qué impedir 
su p r o g r e s o ; s iendo as i  que es mas f á c i l  y  mas fecun
do en r es u l ta d o s  ú t i l e s , g e n e r a l i z a r  los estudios ma
temá t icos  jr con el los la l engua  que s i rv e  de instru
mento p a r a  co mp ren der la s ,  pe ne t r a r  mas adelante en 
s u s  arcanos y  ex te nde r  su po deroso  dominio.

P o r  lo que hace á n os otr os ,  con tanta mas satis
facción hemos  leido este pequeño  tratado, cuanto 
nos duele m u y  de veras el notar  la escasez de publi
caciones  de esta clase en nues tro  pa is ,  y  mas nos 1 
duele todavía no encontrar  en las pocas que ven la 
luz p u b l i c a , pi  la mejor e lección en los mode los ,  ni 
el buen  orden en la ex po s ic ió n  de las doctrinas,  ni 
á veces la ind ispensable  exacti tud  en el lenguaje y 
las ideas.  .

E n  los dos l ibros que hemos  c i tado ,  el Sr.  de Pié
lago se ha pr opu es to ,  en nues tro  entender ,  dos ob
jetos  pr incipa les :  p r im er o ,  nacional izar ,  digámoslo 
as i ,  una c lase  de co no c i m ie nt os  que necesariamente 
hemos  de tomar en su m a y o r  parte de  otras nacio
nes maS adelantadas que  la nues tr a:  segundo,  sin i 
last imar e n .n a da  ei r igor de las demostraciones  y de
jando  expe di ta  la acc ión  del anál isis  en el campo de 
su d o m i n i o ,  suavizar el descenso hasta las cuestio
nes prácticas y el tránsi to  á las apl icaciones mas im
portantes ,  mas co m un es  y  necesarias.  N o  es el señor4 
de P ié lago  de los pr imeros que en nues tro  pais ni en 
los extraños  se han  propuesto  los mismos  fines; pe
ro nos a trever íamos  á decir que es ,  s in duda alguna, 
de los pocos  que lo han conseguido .  Generalmente 
los autores se han inc l ina do  á uno  de dos extremos;
6* bien se han  remon tado  á considerac iones  exquisi
t a s , desarrol lándolas  en una  esfera rnuy elevada,  sin 
hallarse después con  á n i m o s  para recorrer el largo 
c a m in o  que aun les quedaba hasta Jas aplicaciones; 
ó bien han em pe zad o  m u y  cerca de ellas s i n 1 atrever-1 
se á retroceder al origen p u ro  y  fec un do  dé los prin
cipios .  E n  el pr imer  c a s o ,  de s t ruy en do  el enlace in
di spensable en las mater ia s ,  han pasado bruscamen
te á alguna qüe otra l igera ap l i cac ión ; ó sé han 
co nt ent ad o  Con i nd ica r  de un  m o d o  c o n f u s o  el ca
m i n o  por do nd e  podria l legarse á resultados titile^ 
y  eií el s e g u n d o ,  co m u n m e n t e  se han  afanado en 
dar ex pl ic ac i on es  mas ó m en os  plausibles  ó ingenio
sas á L3s‘ ojos de los intel igentes¿ pero sin haber con
seguid ó Las mas veces in troduc ir  un so lo  rayo de luz 
en la oscuridad que encuen tran  en estas materias las j 
personas ex trañas  á su estudio*.

E n  el oficio de remisión  que  encabeza el tratado! 
de que nos o cu p a m o s ,  reconoce  el S r . d e  P iélago es- j 
tas mismas v erd ad es ,  y  después de hacer u n a  l igera ' 
reseña de los autores que  ha ten ido  á la v is ta ,  nota- , 
ble por  la destreza y acierto con que está c o n c e b i d a ,  | 
adopta el t ratado de Air. I V A u b u i s s o n  sobre la hi- ! 
drául ica como  base de su trabajo.  P er o  el que creí 
encontrar  en las páginas de la In t roducc ión  al  estu
dio de la a r qu i te c tu ra  h idr ául ic a una traducción d(í 
la obra francesa,  mejorada con algunas  demostracio
nes aisladas para l lenar el vacío que se encuentra en j 
es ta,  se hallará agradablemente sorpr en di do  al obser
var que el Sr.  de P ié lag o  lia logrado  formar ,  y e11



esto consiste en nuestro sentir el m a y o r  méri to  de 
su o¡>ra , un cuerpo  co mp le to  de d o c t r i n a ,  cuyas 
partes están acertadamente enlazadas y en perfecta 
relación con  el todo. El  Sr. de Pié lago  ha c o n o c id o  que 
m  bastaba una traducc ión  libre y correcta de una 
obra de gran mér i to  sin d u d a ,  ni era suficiente tam
poco añadir aquellas demostraciones que son del to 
do indispensables en un l ibro  escrito princ ipalmente  
para la enseñanza , porque  nadie es mas intolerante 
con esas expl i cac iones  vulgares, que los jóvenes que 
acaban de saborear las bellezas y el r igor  del análi
sis; era de esperar también  de sus luces y su posi 
ción que hiciese algo mas,  y creemos que el resulta
do ha correspondi-do d ignamente á su propósito .

N o  es el nuestro hacer un examen detallado de 
los diferentes capítulos de la obra del Sr. de P i é l a 
go: bástenos ind ;car  que en la sección  primera se tra
ta extensamente de la salida del agua de un depósi to  
cuando la superficie superior  se mantiene  á la mis
ma altura ó c uand o  v a r ía ,  bien sea que  el l íquido  
se derrame ai aire l ibre ,  ó bien que pase á o tro  de 
pósito, exami na ndo  con  el auxi l io  de numerosas e x 
periencias, la influencia de la fo r m a ,  p r o p o r c ió n  y 
magnitud de los tubos adicionales.  E n  la segunda sec
ción se desenvuelve co n  maestría y  elegancia la teo 
ría del m ov im ien to  de las corrientes en los r i o s , c a 
nales y cañerías,  reso lv iendo  todos los problemas que 
pueden ocurr ir  en el a foro  de las corrientes ,  en -el 
establecimiento dé los canales de pendiente y cañe
rías, puentes y  surt idores,  presentando  también la 
teoría de los remansos en los rios co n  important ís i 
mas observaciones acerca de las obras que los p r o 
ducen. Y  en la tercera y  ultima secc ión  se trata del 
choque y  resistencia de los f luidos,  ocu pándose  s iem
pre de los casos de mas ord inaria  apl i cación.

De intento hemos dejado para lo  iilti.mo hacer 
particular m e n c ió n  de las noc iones  prel iminares que  
sirven de in t r o d u c c ió n  á las tres secciones de que 
acabamos de hab lar ;  y  no porque  las creamos mas 
importantes, ni aun tanto c o m o  el resto de la obra,  
sino porque alli mejor  que en los demas capítulos se 
descubre la maestría y  destreza'  con  que  el Sr. de 
Piélago sabe herir  las dif icultades,  al dar una ojeada 
sobre los pr inc ip ios  fundamentales que  necesitaba 
poner á la vista de los lectores. La  práctica de la 
enseñanza y el recuerdo  tal vez de enojosas dudas,'  
han con tr i bu ido  á q u e  el Sr. de Pié l ago  conc ib iera 
un cuadro  de tanto mér i to  al hacer una reseña de  
los principios  mas usuales de mecánica.

Co nc lu iremos  fel ic itando al Sr. de Pié lago  por  su 
nuevo trabajo.  Creemos que Jos que  asi consagran su 
vida á la penosa adquis ic ión  de c on oc i mi en tos  útiles, 
hacen un servic io  importantísimo á su p a i s ; y el 
nuestro há menester de toda la i lustración y patrio 
tismo de las pocas personas que pueden servir le en 
este sent ido ,  si tiene en algo sus mas constantes in 
tereses y hasta su p r o p io  decoro .  B e  esperar es que 
los buenos modelos  y nobles ejemplos'  no  serán va
nos, y que antes bien alentarán á otros para e m p re n 
der la difícil senda en donde  no  to d o  ha de ser va i
venes y t ropiezos,  que  algunos lograrán también  re 
correría con  paso firme y  aventajado.  '

La junta directiva y liquidadora de los cinco Gremioí 
mayores de conformidad con lo dispuesto por la general del 
establecimiento, ha acordado anunciar la venta de varias fin
cas urbanas y rusticas de su propiedad , é igualmente varios 
efectos y enseres existentes en ellas.

Fincas rusticas f  urbanas en Murcia.

En la ciudad de Murcia el magnífico edificio 
que sirvió de fábrica para hilar y torcer seda 
a la piamontesa , con todas las pertenencias 
correspondientes á dicha fábrica , tasada e n .. 592,211:33

Una casa en la calle llamada de Poco-trigo en 
dicha ciudad , señalada con el núm. 33 , con 
750 varas superficiales de sitio, tasada en ... 42,000

Otra casa extramuros de dicha ciudad y sitio 
llamado Puente del M oro, que consta de 401 
varas Superficiales^ifcon su frente principal í..r
al camino Real de M onteagudo, tasada en .. 7,000

°r 23 tablillas próximamente de tierra riego , . r
plantada de moreras, con su casa cubierta de 
tejado en el partido de Abatalía, en la huer
ta de dicha ciudad , ¡tasada en  .^ 1 ,5 0 0  f ’

or * tahulias de tierra plantada de moreras .
en el partido de Condomino en dicha huerta, 
con riego del puenjri canal de madera sobre 
el n o , tasada en. .......................................•

En la dilla de Alcantarilla. ¿ ,

P°r una cas» sita en la calle M ayor, cubierta
«e tejado, tasada e n . .  ...................   5,520
Ila berra en ün trqzcr de cuatro ochavas, con 
r*ego de la noria de dicha villa , situada en el 
Pago que llaman el R io v iejo de Sangonera,

0 lasyda en.......  ................................     800
ra ller,,a en un trozo, de 3 tahulias y 20 bra
zas con el mismo riego en dicho pago, jn ris

p ió n  dé dicha villa y la de Nonduermas,
Q Usada ................     4,950

r* tierra en un trozo de 3 tahulias, y en el
mismo sitio , tasada en . . . ____ . . . . . . . .  3,000
¡,a fierra blanca de secano con 13 tahulias,
0 ochavas y 24 brazas, contigua á la ante* 
r,or con paso de a^oas muertas por medio.
taáad<*en.................. ? . . . . .................     4,390

Cinco fanegas de tierra secano en dos trozos, 
el uno de tres fanegas Córi 116 pies dé olivo, 
y el otro de dos de tierra blanca en dicho 
partido de Sangonera, tasado e n .. ¿ . . * . . . .  12,000

Tres fanegas de tierra de secano cOO 95 pieá 
de ol ivo en el camino de cuesta blanca de la 
misma jurisdicción , tasada éh.. . .  s ¿ . . . . . .  ¿ 1 6 0 0

Ocho fanegas de tierra seca tro , sin plantío, en 
dicha jurisdicción , partido de Rambla sala- 
da , lindando con el camiho que va á Cam- 
pos, Usada eu .....................     800

En la villa de Paltnar.

Una tierra de 3 tahulias, 7 ochavos, 16 bra~\ 
zas, llamada de Regajos, en una pieza, contra] 
el rio, Sangonera , partido de Trenque.- I

Gira id. de 8 tahulias, 6 ochavas, 13 brazas,\ 5,336
en ti es: tro/.os contiguos, l ¡amados de Regajos./

Otra id. de 3 tahulias, 7 ochavas, 16 brazas,!
separada de las anteriores. .............................

Otro id. de 8 tahulias, también llamada d e l 
Regajos, en Sangonera la Seca , contiguas alr 
camino de Belen. \ Q 5@q

Tres fanegas de tierra secano sin arbolado, con -i 
tiguas á la anterior....................................... - . . . * /

En lü Villa de Cotillas.

Una tierra de 9 tahulias de riego en blanco, 
en dos trozos , en el pago que llaman de la
Rafa , tasada en   * . « * . .  2 700

Otra idk de 3 tahulias, de igual riego en el pa
go de los Vientos , en * i , 050

Otra id. de 2 tahulias con 19 pies de o liv o , en
el pago del Riego n uevo , tasada en. . . . . .  . 740

Un Cuadron de tierra secano con 240 pies de 
olivera y una higuera en las cañadas de d i
cha vi l la,  que linda al norte con una loma,
tasado en...................     § ;600

Una hilada de 12 oliveras en dicho sitio , que 
confronta por el Mediodía con el camino de
Ma l a , tasada en* .   ..........................    g 40

Once fanegas tres celemines de tierra blanca en 
dicho sitio , con un pedazo de saladar por 
medio, contiguo al camino que va á Campos 
y á dicha v illa , tasadas e n , é . 4,125

En la villa de Abarán.

La mitad de una casa en la calle M ayor de d i
cha villa  , tasada en. ......................... é *. 4,126

Tres ochavas y tres braZaS de tierra, riego de 
noria, con cinco oliveras en el pago de los
secanos, tasada en * ¿ . ......................      4,360

Dos ochavas y 1*4 brazas, riego de acequia en
el pago del Jarral , e n . ^  ¡ . 4,21&

T res celemines de tierra secano con 23 oÜVéras
en la rambla de Benito pago aofirc Cue
va , e n . , . . . . . .   685

Dos ochavas de tierra, riego de ram bla, en di
cho pago, con cinco oliveras y üft acebuche.

M edio éeléniitídé tierra secano con cinco olivas
y dos acebuches, contiguo al anterior............

Dos ochavas más de tierra fr ie g o  de rambla con 
cinco oliveras y un acebuche en él mismo

, pago, tasadas e n . . , . . * . . .  ................    420
Una ochava/ tres brazas ele tierra, riego de ace

quia en el pago del Azud con tres naranjos
y  un cerezo /  tasada en................     547

Dtíá celemines de tierra secano con siete o live
ras en la cañada de P ab lo , en........................... 240

Un celemín dé tiéifra secano con ocho oliveras,
15 partido de la Valsa Patea, e n . . . .   ............  200

‘ Éfi la villa de Ricote.

Una faneca, dbs Celemines de tierra secano con 
90 oliveras en el pago que nombran la cues
ta déL Harriero, tasada e n . . . . . . . . . . ' ...........   3,470

— Se admitirán proposiciones en la secretaría del estableci
miento en esta corte , calle de A toch a , todos los dias hasta el 
>15 de Octubre inmediato.

También las admitirá en M urcia el encargado especial 
que tiene alli la compañía , cuya habitación expresará en los 
edictos; que dije en los/parajes acostumbrados..

Las proposiciones se presentarán escritas y firmadas por 
los p r oponen tes 6 ;pur sus encargados.

Pasado él dia Í5  de Octubre se anunciará el del remate 
q*i«rse ha de verificar al mjsrao tiempo en Murcia y en M a
d r id , y á los que hayan hecho proposiciones se les avisará á 
fdom icilio por el correo.
- .Los efectos muebles de todas clases se venderán en almo
neda pública , que .comenzará el día 1?* de dioho Octubre. =  
Antonio Hompanera de Cos.
.... , - \ r v •

Conservatorio dé artes.

Con arreglo al artículo 43 del Real decreto de 27 de 
M arzo de 1826 , se hace saber al público que han sido con
cedidas las cédulas de certificado de invención ó introducción 
siguientes:

Por orden de S. A. el Regente del Reino de 29 de Ju
nio ú ltim o, á D. Samuel G u p p i, residente en L iorn a , certi
ficado de introducción por ciuco años de un método para fa
bricar con disolución de huesos pasta jaboriosa económica, 
que por su buena clase mejora cualquier jabón con que se 
m ezcle, cuya explicación se ha pasado á la  pieza de depósi
to del Conservatorio de artes; habiéndose expedido al inte
resado la cédula correspondiente en 13 de Agosto próxim o 
pasado del corriente año de 4841 .

Por otra orden de S. A . de 1 6 de Agostó u ltim o, á Dófi 
Luis de íu u rria , vecino de la cvndad de Sevilla , certificado 
de invención por diez años de una máquina para perfeccio

nar por medio de! vapor la pasta de regaliz ó extracto de 
orozuz eii panes grandes; habiéndose puesto en la pieza de 
deposito de dicho establecimiento el modelo y explicación 
(Jue na presentado el interesado, á quien se le ha expedido 
a cédula correspondiente en 25 del mismo mes de Agosto 

del presente año de 104Í.
M adrid 13 de Setiembre dfc l M l . = V !  B != J u a n  S u ber- 

caS'ei=Manuel R odríguez , secretario.

C A J A  D E A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Domingo 12 de Setiembre de 1841.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este dia , depositados por
227 in d iv idu os, de los cüales los 25 han
sido nuevos im ponentes............................ ..  25 053

Se han devuelto  á solicitud  dé 44 interesados. 12,321..28

E l director de semana, Francisco del Acebal y  Arratia. 

tB s^ía e ss tsssss iiss^íssm
A I anochecer  del dia 1? de Setiembre se e x tr a 

v iaron tres muías en el término  de A lca lá  de H e 
nares:  una de ellas de o c h o  años ,  de la m arca ,  pelo  
pa rd o ,  orejas gachas,  bastante t r i p ud a ;  otra de pe lo  
negro de seis cuartas , de 16 años ;  y  la otra de siete
años ,  pardo  oscuro .  E l  qiíe supiere el paradero  de
ellas avisará en la barbería de la calle del Infante,  
d on de  daran mas señas y  el corr esp ondie nte  hallazgo.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia í i  á las tres de la tarde. 

e f e c t o s p ú b l i c o s.
Inscripciones en el gran lib ro  á 5 p or  100 , 00.
T ítulos al portador del 5 por 100, 25^- , cinco dieziseis

avos y 25| con cupones al contado: 25 cinco dieziseisavos, 
a , siete dieziseisavos, trece dieziseisavos, ■£- y 25£ á v f 
vol. y firm e, 26 y 2 5 f  á v. f. ó vol. á prima de | por 100 
con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 4 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 4 por 100 , 00.
Id, id. 3 por 100, 17 al contado: 18| á 22 d. f .ó  vol. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 i  p a p e l, 00.
Idem sin interés, 6 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAM BIÉ

L ondres, á 90  d ias, 37  trece Coruña, ¿  d.
dieziseisavos. G ranada, f  id.

P arw , 16 3 á 4 . M álaga, *  b.
Santander, 4 id.

A lica n te , \ d. Santiago, 4 pap. d.
Barcelona, á ps. fs ., f  b. S e v illa , i  d.
B ilbao, id. V a len cia , id.
Cádiz, £  ¡d. Z arag oza , i  á £ id.

Descuento de letras, á 6 >r 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P N  virtud de providencia dictada por el Sr.- juez de primera 
instancia de esta córte D . Benito Serrano y  A lia g a , re— 

rendada del escribano de este número D . Vicente R o m e r a l s e  
ia señalado para última junta de acreedores á los bienes dim i- 
idos por D . Andrés Tadeo Perez la mañana del 2 1  del cór
lente, hora de las doce de ella, en el Repeso que fue de córte, 
uso bajó de la audiencia territorial • lo que asi se hace saber 
¡ los interesados en él para su asistencia ó la de‘ sus represen- 
antes si les conviniese.

TEATROSPRIN CIPE. A  las ocho de la noche,
4? Siqfonía.
2? Sé; vol verá á poner en escena la aplaudida comedia en 

las actos, original de Scribe y  arreglada á nuestro teatro 
par D* V.entura de la V eg a , titulada

B R U N O  E L  T E J E D O R .

3? Baile ingles ejecutado por Doña Josefa Diez.
4? Se pondrá de nuevo en escena el aplaudido juguete 

cómico en un acto , original de Scribe y también arreglado 
al teatro español por D . Ventura de la V e g a , titulado

M E M O R IA S  D E Ü N  C O R O N E L .

5? Boleras jaleadas á ocho.
6? Terminará el especiácnlo con un divertido sainete.

CIRCO. A  las ochó de la noche.
Se pondrá en escéua el drama nuevo en cuatro actos ti

tulado 1
E L  G O N D O LE R O .

Terminando ía¡ fuñeróri con baile riáéíonaL



A g u i la s .  INSPECCION DE M IN A S  DEL D ISTR ITO  D E S IE R R A  A L M A G R E R A  Y  M U R C IA . Mes de Marzo de 1841.

lelacion délos denuncios y registros de minas admitidos en dicho mes r  <Je las demarcaciones dadas en el, que la secretaria del ramo forma en virtud de lo mandado en i
Real órden de 17 de Junio del año de ídod,

CONTINUACION.
N o m b re  de  la  m ina.

C lase Fecha de 1.
F echas. D en u n cia d o r  ó r e g is tra d o r  y  v e c in d a d . de ■ral. P ara je  y  té rm in o . L in d e ro s . U lt im o  poseed or» deuiarcadai,

4 Marzo. Salvador Jiménez, de Lorca. Sta. Rosalía. Plomizo. Diputación de Bejar, término de Franco. Se ignora.
1 cíe 111.

Id. El mismo. S. Cleto. Id. Iiumbreras de Carretero, térmi- Id# 
no de Lorca.

Id.

Id. D. Juan Rafael Quevcdo, de To- 
tana.

Sta. Cruz. Id. Sierra de losPiearios, término de Id. 
Totana.

Id.

Id. D. Francisco Javier Domínguez, S. Roque. Id. Sierra Almagrera, término de Id. Id.
de Uleila. Cuevas.

Id. Antonio López. S. José. Id. Barranco del Buitre, término de Id. Id.
Lorca.

Id. Gines Martínez, de Huercal Ovesa. Sta. Ana. Id. Diputación de Almendrucos, tér- Id# 
mino de id#

Id.

Id. D. Francisco Jiménez Alonso , de Tres Amigos. Id. Id. Id. Id. id.
idem.

Id. D. francisco Javier Domínguez,
de U ieila de i Campo.

Lucero. Id. Sierra Almagrera, término de Id.
Cuevas.

Id.

Id. Gines Martínez Marios, de Huer
ca 1.

Santo Cristo de la 
Y edra.

Id. Barranco largo, término de id. Id. Id.

Id. El mismo. El Aguila. Id. Barranco del Acebuche quemado, Id. 
término de id.

Id.

Id. D. Pedro Tejedor, de Mazarron. Retráctiva. Id. Los Perales. El Alba. Id.
Id. D. Salvador González, de Vera. La Semíramis. Id. Sierra Almagrera, término de id. El Aguila y Tenerife. Id.
Id. Martin Romera, de Lorca. Minerva. Id. Barranco de la Viña, término de Franco. Id.

D. Juan Romualdo Saura , de Car
Lorca.

Id. Telémaco. Id. Sitio del Estepar, término de Car- Id* Id.

Id.
tagena.

El Dragón.
tagena.

José Lnpion y compañía , de A l Id. Siena Almagrera , término de Id. Id.
lí uño!. Cuevas.

Id. D. Pablo José Vergel, de Carta
gena.

Eloísa. Id. Diputación del A lgar, término de La Joaquina. 
Cartagena.

Id.

Id. D. Joaquín Bofarul!, de id. Diana. Id. Id. Id. Lomo de Mendoza* Id.
Id. D. Francisco Dorda , de Mataré. Carmen. Id. Sitio de Estepar, término de id. Con la Joaquina. Id.
Id. D. Pedro Sánchez, de Cartagena. Adelaida. Id. Id. Id. Id. Id.
Id. D. Juan Bautista Bofaruli, de id. Mentor. Id. Id. Id.  ̂ Con la Mendoza. Id.
Id. Juan Martínez Solana , de Totana. Sta. Isabel. Id. Loma alta del Baladre, término Con Fernando González/ Id.

Id. Francisco Perez Martínez , de
de Mazarron.

Virgen de Gracia. Id. Sierra «Enmedio, Cabezo Ventis- §. José, Esperanza y Fortuna* Id.

Id.
1 uipi. eos , termino de Lorca.

Juan Sánchez Mirón, de Velez La del Llano. Id. Diputación de Humbreras.de Car- j os¿ Girona* Ida

Id.
Rubio. retero, término de id.

Antonio Sánchez Arjona , de V e  La América. Id. Rambla mayor, término de V e -  Franco. Id.

Id.
lez Blanco.

D. José Mcrgelnia, de Lorca. 
Miguel Soriauo, de Yecla.

Sta. Rita. Id.
lez Blanco.

Portichuelo, término de Murcia. Id* Id.
Id. S. Miguel* Id. Sierra de Pedro Ponce, término Mina de Lorca. Id.

Id.
Id.
Id.

D. José Pablo Azorin, de id. 
Bartolomé Díaz Marzo, de id. 
Bartolomé Díaz, de id.

La Aurora.
S. Pascual.
S. Antonio de Pa- 

dua.

Id.
Id.
Id.

de Lorca.
Id. Id. Lomo de los Pinios.
Id. Id. Lomo de las Minas.

Lorca, término id. Lomo de los Pinos blancos/

Id.
Id.
Id.

Id. El mismo. Purísima Concep
ción. Id. _ Solana del A lgor , término de Y e -  D. Antonio Santa y Franco*

A 1 r#
Id.

Id. D. José Pablo Azorin, de id. S. Ramón. Id.
t l d t

Sierra de Pedro Ponce, término Mina de la compañía de Aviles» Id.
Id. Antonio Conesa, de Canteras. Sta. Rosalía. H Id.

de Lorca.
Cabezo del Caballo, término de D. Bartolomé Devalso ,  y franco* Id.

Id. Gregorio Belmonte, de Pulpí. Riguera. Id.
Cartagena.

Sierra de Enmedio, término de Terreno franco* Id.
Id.
Id.

El mismo.
Juan Sánchez, de Cartagena.

'  o

Buena Suerte. 
La Feliz.

Id.
Id.

Lorca.
Id. Id.* Id*

Monte del Collado, término de Caballo blanco, y  collado del
Id.
Id.

Id.
Id.

José Maestre, de id.
Antonio Martínez ,  de Cuevas. *

La Amalia. 
Sta. Bárbara.

Id.
Id.

Cartagena. Acire.
Monte Redondo, término de id. Barranco blanco, y el Puntal. 
Sierra Almagro, termino de Cue- Terrenos francos.

Id.
Id.

Id.
Id.

D. Bernardo Castillo, Almería. 
Antouio Escar ,  de Cartagena.

Catecúmeno. 
El Mochuelo.

Id.
!d.

vas. , ; ?v '

Sierra Cabrera,  término ^e Turre. Id.
En Garbanzal ,  termina de Cjir^a-,•= Fuente de Mbrtenalico.

Id.
Id.

Id.

Id.

D. Matías Plaza, de Lorca. 

D. José Torres, de id.

El Triunfo; de la 
Sta. Cruz. 

Garnacha.

Id.

Id.

geua. ' ’ ** * 
Diputación de Jarales, término de Rambla de Palacios* 

L o r p a. ¿
Barranco de los Lobos ,. término Terrénos francos.

Id.

Id.
Id. D. Joaquín Castallon , de Gar

banzal.
Soledad. Id.

de id. , - ‘
Cuesta de Porman , término de Barranco del Infierna. Id.

Id. D. Manuel Romero, de Almería. Capricho. Id.
Cartagena. ;■

Sierra Almagrera , término de Mina Victoria y franco/ Id.
Id. D. Bernardo Castilla, de id. H a ndrn Id.

Id.

Cuevas. i '
Id.
Id.

5. Jaime Parra, de Zurgena.
JL/U I J g  U i

Fortuna. Sierra Cabrera , término de Turre# Terrenos francos. 
■En él Azagador, término de V e -  ,W*

Id. Gregorio Belmonte, de Pulpí. América. id.
í;,,., lez Rubio. • > ^  *

Sierra de Enmedio, término de ' Id* Id.
Id. Francisco Rosigne, de Cartagena. Industria. Id.

. .. Lorca. ••
Diputación del Garbanzal , térmi- r¡{, . Jd* ■ Id.

Id. D. Ul^iano Lozano, de Murcia. Ntra. Sra. de Tó
malo.

La Elisa.
La Luisa.
La Bruja.

Id.
no de Cartagena. - '»

En S. Gines,. término de id¿ Lomiipas largas. id.
Id. D. Jesualdo Pellín, de id.

Id.
Id.

Alumbres, término de id. Fránqo. , A 
Algar, término de id. Cabero de ’§F€ííbes.

Id.
Id.

Id.
Id.

El mismo.
ü. José Bonet, de id.

Id. Collado de la Cueva, término de Lomajs del Sabinar. •‘- ¡e Id. • • •
Id.
Id.

El mismo.
D. Pablo Nogués, de id» ,

La Excusa. 
Hércules. Id.

idem. > v .  - -  i ■; 

En el Algar, término de id. Cabezo de (fines. Id.
Id. Hincón de S. Gines )  término de Mina; de San Raimundo. ........................... Id.

Id.
Id.

D. Juan Antonio García, de id.
D. Jese Bartnna , de id.
D. Miguel Calomiua,  de Murcia.

Sta. Bárbara.
Emilia.
PiutOli.

Id.
idem. .

Id. Id. Cabezo déla Higuera.* * Id.
Id. Id. Id. ld . : Rambla del Real. Id.

Id. Barranco dé las Mesas, término Franco. 1 ; Id.
id.
Id.

Andrés Gaudullo, de id. 
D. José Ba i trina , de id.

Proserpina.
La buena Estrella. 
Archibel.

Id.
de id. , "* • 

Cabezo negro , término de id. Ntra.’Sra. de Belen. Id.
Id. Ramón de Gea Gea , de Chiribel. Id. -Rincón de S. Gines, ténrdnode id. Cabezo de la Higuera# ... ; Id.

Id. Rambla de Cabri, término de Ve- Miua de los Dolores. ‘ Id.
Id. José Sánchez Molina, de id. Señor de la Provi-

■rl « * Id.
ie¿ Rubio.

Id. Id. Franco. Id.
Id. D. José Puche y Percebal , de A l

mería.
uencia.

José de Cuevas. Id. Sierra Almagrera, término de Cue- . Í«L Id.
Id. Baltasar Parra, de Huercal Ovesa. Sta. Cruz. Id.

vas.
Sierra de Enmedio, término de , Id.

Lorca. *
id.

continuará.)

Ebitor r e s p o n s a b l e  M,. Charni,*=E N  LA IM P R E N T A  N A C IO N A U




